
Señor,  

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 
J01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.  

 

REFERENCIA.               REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:            CLARA INES CORDOBA RAMÍREZY OTROS. 

DEMANDADO:              CLINICA MEDILASER S.A.S Y OTROS 

RADICADO.                   18001333300120200034400 

EN GARANTÍA:             ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTRAS. 

                                       

 

ASUNTO.       SUSTITUCIÓN DE PODER  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C.S.J., con oficina en la Avenida 6 A Bis # 

35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212 de la ciudad de Cali, Valle del 

Cauca, actuando en mi calidad de apoderado de la compañía aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS S.A., legalmente constituida, conforme se acredita en el expediente, me dirijo a 

usted de manera respetuosa a fin de manifestar que SUSTITUYO el poder a mí conferido a 

la abogada MARGARETH LLANOS ACUÑA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.046.430.635 expedida en Barranco de Loba, Bolívar, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 371.168 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a las 

aseguradoras en mención, en la audiencia inicial programada dentro del proceso de la 

referencia, para el día 04 de junio de 2024.    

 

La Doctora MARGARETH LLANOS ACUÑA queda investida con todas las facultades a 

mí otorgadas inicialmente; sírvase reconocerle personería para actuar.  

 

De conformidad con el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, la dirección de correo electrónico 

de la abogada Margareth Llanos Acuña para notificaciones es mllanos@gha.com.co y su 

teléfono con aplicativo WhatsApp: 3169559305.  

 

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

____________________________________  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No.19.395.114 de Bogotá  

T.P No.39.116 del C. S. de la J. 

 

Acepto,  

 

 

 

_________________________________ 

MARGARETH LLANOS ACUÑA 

C.C. 1.046.430.635 de Barranco de Loba. 

T.P. No. 371.168 del C. S. de la J.  
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


